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P a r t e o f i c i a l 

Su .Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X Í I I (q. D . g.), S u M a 
jes tad l a R e m a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a j y SS . A A . R R . e l 
P r inc i pe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De igua ! beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

(gobierno Civ i l 
Jefatura de Obras públicas-

Fomento.—Ferrocarriles. 

V i s t o e l expediente instruido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
H ie r ro del Norte por e l choque del 
tren 2.017 con una maniobra de l tren 
4.024 en l a estación de Cerced i l la e l 
día 10 de Mayo de 1917; 

Resul tando quo e l Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División de Ferrocarr i 
les propuso, on su informe de 27 de 
Mayo de 1917, l a imposición a l a 
Compañía de una m u l t a de 600 pese
tas por el accidente referido, manifes
tando que el tren 4.024 llegó a l a es
tación de Cerced i l la con diez y ocho 
minutos de retraso, o sea a las diez y 
seis horas veinte minutos, y con el fin 
de apartarle a l a vía segunda, avan
zó hasta l i b ra r l a aguja núm. 5, que 
cuando retrocedía, y después de haber 
pasado once vagones por l a c i tada 
aguja, un ayudante del montador del 
servicio de onclavamiento quo con el 
encargado había estado reparando 
dicha aguja, movió l a palanca que 
en e l andén existe para el funciona
miento de ésta, s in que nadie se lo 
ordenase, dando lugar a que los once 
vagone<, antes mencionados, tomasen 
la vía 1.a y los róstanles l a 3 . a , y que 
al l l egar a l cruzamiento descarrilase 
el vagón J . 1.092, e l que corrió desca
rri lado 10 metros, quedando atravesa
do a los 11 metros de l a punta del es
padín de d i cha aguja, impos ib i l i tando 
a l resto del tren para retroceder; que 
l a máquina del tren que era l a 429, 

quedó a l a a l tura del espadín de l a 
aguja núm. 7, interceptando, por tan
to, l a entrada en d icha estación de 
Cercedi l la , y que como era l a hora de 

| l l egada del tren núm. 2.017, y a pesar 
S do tener l a seguridad do que tanto e l 
I disco avanzado como l a señal cuadra-
i da estaban cerrados, el Jefe de l a es

tación que se ha l laba d i r i g i endo l a 
maniobra, ordenó a un obrero de l a 
Compañía que se adelantase para que 
hic iera l a señal de alto a l t ren , caso 
de que éste no respetase las señales 
referidas; que esta precaución no dio 
resultado por haberse encontrado d i 
cho obrero a l tren 2.017 avanzando 
dentro del túnel has La que chocó con 
el referido tren 4.024, a las diez y 
seis horas tre inta y ocho minutos , o 
sea dos minutos antes de l a l l egada 
reglamentaria del tren 2.017; que co
mo consecuencia de l choque referido, 
resultaron heridos levemente e l ma
quin is ta Matías Pascua l que regenta
ba l a núm. 23 que, en unión de l a 
máquina 3.113, daban l a doble trac
ción a dicho tren 2.017, y el mozo de l 
tren éste, M i g u e l Casas, y que de es
te accidente resultaron responsables, 
en pr imer término, el ayudante mon
tador, antes indicado, y el maquin is 
ta del tren 2.017, por no obedecer las 
señales de alto de los discos, y , sobre 
todo, l a señal cuadrada que no debió 
rebasar el expresado tren; 

Resu l tando que a l formular descar
gos l a Compañía, en 18 de J u n i o de 
1917, solicitó se l a declarara exenta 
de responsabi l idad en este caso, ma
nifestando que el accidente ocurrió en 
l a forma relatada por l a División, te
niendo las consecuencias que l a mis
ma expuso, pero que de él fueron 
responsables el ayudante montador y 
el maquin is ta del tren 2.017, según 
reconocía l a misma División, por lo 
eual invocaba las Reales órdenes de 2 
de Enero y 22 de A b r i l de 1908, con 
arreglo a las cuales no debe entender
te que hayan de ser penadas precisa
mente las Compañías por todas las 
faltas cometidas en el servic io por sus 
propios agentes empleados; 

Resul tando que l a Comisión prov in 

c i a l , en su informe de 6 de Sept iembro 
de 1917, invocando las Reales órde
nes de 6 do Mayo do 1892 recordada 
en 31 de Octubre de 1901 que hacen 
responsables a las Compañías ante l a 
Administración de las faltas y descui
dos de sus empleados y agentes y lo 
preceptuado on el art . 12 de l a ley de 
Policía de Ferrocarr i les vigente y ar
tículos 160 y 166 de su Reg lamento , 
propuso también l a imposición a l a 
Compañía de una mu l t a de 500 pese
tas, como penal idad por el accidente 
de que so trata. 

Considerando que es indudablemen
te merecedora de penal idad l a falta 
que dio margen al choque de los tre
nes 2.017 y 4 024, a tenor de lo d is
puesto en las Reales órdenes de 6 de 
Mayo de 1892 y 31 de Octubre de 
1901, que establecen terminantemente 
la responsabi l idad de las Compañías 
ante l a Administración por las faltas 
y descuidos de sus agentes o emplea
dos, y que lo determinad© en las Rea
les órdenes de 2 de Enero y 22 de 
A b r i l de 1908 no contradice ta l cr ite
r io , puesto que se l i m i t a n a reconocer 
l a facultad discrecional de las D i v i s i o 
nes inspectoras para dejar de propo
ner sanción en los casos de faltas leves 
quo no pudieran dar margen a acci
dentes de tanta gravedad como el que 
dio margen a estas di l igencias; 

Considerando que el art. 14 do l a 
ley de Policía de Ferrocarr i l es , los 
160 y 166 de su Reglamento, los 47, 
48 y 54 del de maquinistas y fogone
ros de 12 de J u l i o de 1881, el 15 de l 
de señales aprobado por Rea l orden 
de 8 de Agosto do 1872, l a orden de 
servicio núm. 194 de 17 de Marzo de 
1909, del referido Reglamento, y las 
Reales órdenes de 9 de Agosto de 
1901 y 8 de Jun io y 4 de Octubre de 
1917, establecen también la penal idad 
de las Compañías por faltas de sus 
empleados. 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a división de Ferroca
rr i l es , imponer a la Compañía de los 
Caminos de H ie r ro del Norte una 
mul ta de 500 pesetas por el choque 
del tren núm. 2.017 con una máquina 

del t ron 4.024 en l a estación de Cer
ced i l la el día 10 de Mayo de 1917. 

Madr i d , 11 de J u n i o do 1 9 1 8 . - E l 
Gobernador, L u i s López Bal les teros . 

Ex pro ] nación es. 

Vistas las d i l i genc i s instruidas so
bre declaración de necesidad de la ocu
pación de la zona necesaria para que, 
de conformidad con lo dispuesto por 
l a Dirección general de Obras públi
cas en Rea l orden de 24 de Agosto de 
1917, l a carrretera de segundo orden 
de E l Mo lar a Torre laguna adquiera 
en su origen y en una l ong i tud de 

11'60 metros, el ancho correspondien
te a l a explanación de las carreteras 
de su clase, a fin de que los carruajes 
de toda especie, puedan tomar dos-
ahogadamente la vuelta con l a sufi
ciente v isua l idad, para pasar s in pe l i 
gro de l a c i tada carretera a l a de M a 
dr id a F ranc i a por Irún y v iceversa: 

Resultando que en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , do fecha de 21 
de Septiembre de 1917, fué publ icado 
e l anuncio que determina el artículo 
17 de l a vigente l ey de Expropiación 
forzosa, para que contra l a necesidad 
de la ocupación de sus fincas pudie
ran reclamar, en plazo de veinte días r 

los propietarios interesados; 
Resul tando que según oficio de l a 

Alcaldía de E l Molar , fecha 7 de Oc
tubre último, formuló reclamación 
verbal D . Jenaro F lo rent ino Yáñez, 
único propietario interesado con l a 
expropiación que se intenta, manifes
tando que a l ocupársele 11,60 metros 
de l a casa que ha de ser objeto de ex
propiación, y que consta do p lan ta 
baja, pr inc ipa l y cámara con tapia d i 
manipostería de más de un metro, 
quedaría aquélla inhabitable comple
tamente, perjuicio que podría evitarse 
expropiando unos metros a l a casa 
para le la a l a suya, de l a propiedad de 
D . An ton i o Ol ivares ; 

Resul tando que oídas sobre l a ante
r i o r reclamación a l a Jefatura do 
Obras públicas y a la Comisión ro-
v in c i a l , manifiesta la pr imora que e« 
de todo punto necesario ocupar l a fin
ca de que se trata, bien expropiando 



solamente una zona de 4 metros en 
toda l a long i tud de l a casa a lo largo 
de l a carretera para dar a ésta el an
cho correspondiente, l inieo obstáculo 
que se opone a ta l fin, o bien expro
p iar toda l a casa si lo considera con
veniente l a Super ior idad, a fin de 
formar un abanico en el empalme de 
las dos citadas carreteras que permi
ta con l a suficiente v i sua l idad pasar 
los vehículos de una a otra s in el me
nor pel igro; y l a segunda, en informe 
de 23 de Marzo último, que procede 
declarar l a necesidad de l a ocupación 
de l a finca de D. Jenaro F lo ren t ino 
Yáñez, s i ta en el término de E l Mo
la r , en l a forma propuesta por l a J e 
fatura de Obras pxíblicas de l a pro
v inc ia ; 

Considerando que no puede admi- j 
t irso l a solución que propone el recla
mante D . Jenaro F lo rent ino Yáñez, 
de expropiar parte de l a casa de en
frente, de la propiedad de D . An t on i o 
Ol ivares , puesto que todas las casas 
de aquél lado están perfectamente a l i 
neadas con l a de dicho S r . Ol ivares , 
l a cua l por ser además de muy recien
te construcción y estar en muy buen 
estado de conservación, haría que su 
erpropiación resultase muy onerosa 
para l a Administración; 

Considerando que se han cumpl ido 
en las di l igencias instruidas todos los 
requisitos prevenidos en l a L e y y Re
glamento de expropiación vigentes. 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por la Je fatura do Obras 
públicas y lo propuesto por l a Comi 
sión prov inc ia l , declarar l a necesidad 
de l a ocupación de los terrenos a que 
se refiere l a relación inserta en el B O 
LET ÍN OF IC IAL de l a prov inc ia de 21 de 
Septiembre de 1917, para dar a l a ca
rretera de E l Mo la r a Tor re laguna en \ 
em empalme con l a de M a d r i d a F r a n - ; 

c ia por Irún y en una l ong i tud de . 
11,60 mearos, el ancho que le corres- I 
ponda como carretera de segundo or 
dou, y a l mismo tiempo para chadanar 
lo suficiente e l ángulo do l a m isma a j 
• i or de lo dispuesto por l a Dirección , 
g'-ueral de Obras públicas en 24 de • 
Agos to de l ano próximo pasado. 

i i O que se hace público en el presen
te B O L E T Í N OF IC IAL en cumpl imiento 
de lo prevenido en el art . 25 del Re
glamento, para ejecución de l a v igen-
TC l ey de Expropiación forzosa, con el 
fin do que el propietario interesado 
]»u-da presentarse dentro del plazo 
de ocho días, contados desde el de l a 
notificación, en l a Alcaldía de E l Mo
lar y hacer l a designación del Per i to 
quo habrá de representarle en las ope
raciones de medición y tasación de l a 
finca o parte do ésta, que ha de expro
piársele para el fin anteriormente i n 
dicado, o para que en el caso de no 
hal larse conforme con este acuerdo 
pueda u t i l i z a r , dontre del mismo p la
zo, e l recurso de que trata el art . 19 
<\o l a precitada ley de Expropiación 
forzosa. i 

MadT id , 13 de J u n i o de 1818. 

E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

Sección de examen de Cuentas 
y Presupuestos mun ic ipa l es . 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
en l a regla 8. a de l a Rea l orden de 25 
de Enero de 1905, se hace público por 
medio de l a presente c i rcular , que las 
cuentas que a continuación se expre
san, han quedado aprobadas por reu
n i r las circunstancias que en dicha 
disposición se determinan. 

Paredos de Bu i t rago , 1887-88. 
I d . 1888-89. ' 
I d . 1889-«T 
Id . 18*$-91. 
I d . 1893-94. 
I d . 1895-96. 
I d . 1896-97. 

M a d r i d , 12 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

PROVIDENCIAS JUDIARLES 
Aizgados de primera instancia 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acacio Charrín y Martín Vena , 
Juez de primera instancia del par
tido ile Colmenar Vie jo . 
Hago saber: Que l a E x c m a . señora 

doña María de Cubas y E r i c e , mar
quesa v iuda de A l d a m a , ha promov i 
do ante este Juzgado expediente de 
dominio , conforme a l artículo 4 0 0 de 
l a ley Hipotecar ia , respecto a l a s i 
guiente finca que adquirió por compra 
a D . Manue l Muñoz Casas, vecino de 
M a d r i d , en documento pr ivado. 
T i e r ra sita en los términos munic ipa

les de Fuencarra l y Her ta l e za 
a l s i t io de V a l hondo, E g i d o o 
H u e r t a riel Tambor i lero ; su ca
b ida cincuenta fanegas, cinco 
celemines y tre inta estadales, 
equivalentes a diez y siete hec
táreas, ve int inueve áreas y 
tre inta y tres eentiáreas, que 
l inda : a l Norte, con el término 
de A lcovendas , o sea Monte de 
l a Moraleja, propio de l a Mar
quesa de A l d a m a ; a l Sur , tie
r ra de Manuel Crespo, antes j 
Pío González; a l Este , t ierra ! 
de l a Marquesa de A l d a m a , y 
Gesto, t ierra de Nemesio For - i 
nández' y de otros vecinos de I 
Fuencar ra l . 

Y se convoca a las personas igno- j 
radas a quienes pueda perjudicar l a * 
inscripción sol icitada para que en el \ 
término de ciento ochenta días s i 
guientes a l a inserción de este edicto i 
en ol B O L E T Í N OFICIAL do esta p rov in 
c ia , comparezcan si quiei'en alegar su 
derecho ofreciendo las pruebas que I 
crean convenientes; apercibidos que, 
da no hacerlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo a 15 de i 
J u n i o de 1918. 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

Diego Sánchez. 
(A.—338) 

H O S P I C I O 

Sentencia: 
fin la v i l l a y Corte de M a d r i d a diez 

y ocho de Mayo de m i l novecientos 

j diez y ocho, e l S r . D . José Oppe l l y 
Garoía, Juez de pr imera instanc ia del 
d is tr i to del Hospic io de l a misma , v is 
tos estos autos ejecutivos seguidos en-
trepartes de unacomodomandante por 
derecho propio, D . Castor V i l l a suso y 
Ferrán, Abogado y de esta vec indad, 
quesedefiende a sí mismo, representa
do por e l Procurador D . Leopoldo G a 
l lego; y de otra, como demandado tam
bién por derecho propio , D . Franc isco 
Araujo y Vergara , estudiante y vecino 
de Barce lona , const i tuido en rebeldía 
y representado, por tanto, por los es
trados del Juzgado , sobre pago do 
cuarenta y cuatro m i l pesetas de p r i n 
c ipa l , de un préstamo, sus intereses de 
cinco por ciento anua l , desde ve in t i 
cinco de J u l i o de m i l novecientos once, 
y las costas. 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro bien 
despachada l a ejecución, y en su con
secuencia mandar como mando seguir 

t esta adelante, haciendo trance y rema-
I te on los bienes de D . Franc isco A r a u -
• jo y Vergara , y con su producto cóm-
j pleto pago a D . Castor V i l l a suso y 
: Ferrán, de l a cant idad pr inc ipa l de 
| cuarenta y cuatro m i l pesetas y sus 
| intereses de cinco por ciento anual 
( desde veint ic inco de J u l i o de m i l no-
¡ vecientos once hasta completo pago; 
| y así mismo que debo condenar y con-
\ deno a l D . Francisco Arau jo , a l pago 
| de todas las costas. Así por esta mí 

sentencia que por l a rebeldía del de
mandado, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado , se publicará*su 

i encabezamiento y parte d ispos i t i va en 
j e l Diario Oficial de Avisos de esta Cor-
) te y B O L E T Í N OFICIAL de esta p rov in -
! c ia , s i e l actor no hiciere uso del de-
;' recho que le otorga el artículo 769 de 

l a ley de Enjuic iamiento c i v i l , lo pro
nuncio , mando firmo,—José Oppe l l . 

Y para su publicación conforme a lo 
acordado se pone el presente. 

M a d r i d , 18 de J u n i o do 1918. 
V.° B.° 

José Oppol l . 
E l Secretario, 

P . S . 
J u a n M o l i n a 

( A . - 3 3 9 ) 
B U E N A V I S T A 

D o n Félix Jarabo García, Juez de p r i 
mera instancia del d is tr i to de Bue-
nav is ta de esta Corte. 
Hago saber: Quo en v i r t u d de pro

v idencia dictada en el día do ayer eu 
los autos seguidos por el procedimien
to jud ic ia l sumario do l a l ey Hipote
car ia , a instancia de D . Félix A l o n s o 
y A l va r e z , contra D . A n t o n i o García 
Lozano , para e l cobro de u n crédito 
hipotecario de diez m i l pesetas, de 
pr inc ipa l , intereses y costas, se anun
c ia por pr imera vez l a venta, en pú
bl i ca subasta, de l a paiticipación de 
fincas siguientes: 
U n a cuarta parte p ro ind i v i so , que 

pertenece a D . An ton i o García 
Lozano , en cada uno de estos 
dos inmuebles: un terreno so
lar , sito en término mun i c i pa l 
de esta V i l l a : a l sit io l lamado 
antiguamente de l a nor ia , con 

fachada a l a calle de Migue l 
A n g e l , por l a que está señala
do con el número 23, provis io
n a l , que comprende, dentro de 
u n perímetro, una superficie 
p lana de m i l ciento ocho me
tros setenta y ocho decímetros; 
y l i nda : por su frent9 o facha
da, con erientación a l Es te , 
con l a c i tada cal lo de Migue l 
A n g e l ; por l a derecha, con te
rreno propio de los Sres. H i jos 

r Y* » de Labourdete ; por l a izquier
da o Sur , terrenos pertenecien
tes a l a S ra . Condesa V i u d a de 
Sotomayor , y por e l testero u 
Oeste, con terreno que pertene
ció a doña María Andrade y 
Campuzano, exist iendo cons
truidos en parte do dichos te
rrenos, tres pabellones dedica
dos a v iv iendas baratas. 

Y otro terfeno situado en termino mu
n ic ipa l de esta Cap i ta l , eu l a 
vereda de Postas a l A r r o y o 
Abroñigal, entre el Hipódromo 
y ant iguo Cana l i l l o , con facha
da a l Paseo de Ronda , cuyo pe
rímetro es de seiscientos ochen
ta y seis metros y noventa y un 
centímetros, y l inda : por el 
Sur . en línea de veintiséis m e 
tros sesenta centímetros, con 
dicho Paseo de Ronda ; a l Es t e , 
o derecha, en línea de t re inta y 
cinco metros t re inta centíme-
tras, con otro terreno propio de 
D . Hipólito Sánchez y Sán
chez: a l Oeste, o izquierda, en 
línea de t re inta y nueve metros 
c incuenta centímetros, con te
rreno? del S r . Conde de M a l l a -
das, y a l testero, o sea a l Nor
te, en línea de doce metros, con 
finca de D . Hipólito Sánchez, 
estando ocupada una gran par
te de d icha superficie por l a 
vía pública, en el Paseo de' 
Ronda y en l a parte edificable: 
y l indando con l a medianería 
derecha, existe construido u n 
pabellón que consta do p lan ta 
baja y p r inc ipa l y p lanta de só
tano en l a pr imera crujía. 

L a subasta tendrá lugar en este J u z 
gado, el día veinte de J u n i o próximo 
y hora de las diez de l a mañana, ad
virtiéndose que e l t ipo del remate de 
l a exppesada participación de fincas, 
es el de tre inta y cinco m i l pesetas, 
que a ta l efecto se fijó en l a escr i tura 
de préstamo, or ig inar ia de los referi
dos autos; que no se admitirán postu
ras inferiores a d icha cant idad; que 

I los autos y títulos de propiedad de les 
referidos inmuebles, suplidos oor cor-
tificación del Reg is tro de l a Prop ie 
dad, estarán de manifiesto en l a Se
cretaría del refrendatario, entendién
dose que todo l ic i tador l a acepta como 
bastante a los efectos de l a titulación 
y que las cargas o gravámenes ante-

i riores y los preferentes, s i los hubie-
! re, a l crédito del actor habrán de 
! cont inuar subsistentes, entendiéndose 
' también que el rematante los acepta 
| igualmente y queda subrogado en l a 
1 responsabi l idad de los mismos, s in 



destinare a su extinción el precio de l 
remate, y que para tomar parte en l a 
subasta, habrá do consignarse previa
mente en l a mesa del Juzgado , el diez 
por ciento del referido t ipo, s in cuyo 
requisito no serán admit idos los l i c i 
tadores, devolviéndose las consigna
ciones que se hicieren a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto l a que corresponda a l mejor 
postor, l a cual se reservará en depósi
to, como garantía del cumpl imiento 
de su obligación, y on su caso como 
parte del precio do l a venta. • 

Dado on M a d r i d a doce de J u n i o de 
m i l novecientos diez y ocho.—Félix 
J a r a b o . — E l Soeretario, Fe l ipe de 
Sande. 

E s copia: 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(A.—341) . 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
de l d is t r i to do Pa lac io , de esta Corte, 
con fecha 11 del actual , en autos pro
movidos por el Banco Hipotecar io de 
España con D . Enr i que García Núñez, 
sobre secuestro, se saca a l a venta en 
pública subasta por término de qu in . 
ce días, l a casa si ta en esta Corte, ca
l l e de Luzón, con accesorios a l a cal lo 
de Sant iago, señalada con el número 
cuatro, moderno, quince, ant iguo, por 
l a pr imera , y tres también moderno, 
por l a última. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en l a S a l a A u d i e n c i a de esto Juzgado , 
sito en l a cal le del General Castaños, 
número uno, el día nueve de J u l i o 
próximo, a las once de l a mañana, y 
se advierte a los l ic i tadores que se to
mará como tipo nara l a subasta l a can-
t idad de trescientas sesenta m i l pese
tas: quo no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de l 
expresado tipo; que para tomar parte 
en l a subasta deberán cons ignar los l i 
citadores e l diez por ciento do las 
trescientas sesenta m i l pesetas en l a 
mesa de l Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto; 
que l a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes a l 
de l a aprobación de l remate; que los 
títulos supl idos por certificación del 
Reg is t ro se ha l lan de manifiesto en l a 
Secretaría del actuario, donde podrán 
ser examinados por los l ic i tadores, de
biendo conformarse con ellos s in tener 
derecho a ex i g i r otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferen
tes a l crédito del Banco y en especial e l 
censo que grava l a finca, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aeepta y queda subroga
do en l a responsabi l idad de los mis
mos s in dest 'narse a su extinción el 
precio de l remate. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918. 

V.° B.° 
E l Jue z de pr imera instancia, 

Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 

P . S. del S r . Infante, 
A le jando Mora leda . 

( D . - 8 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i g u e l C iudad y Villalón, Juez de 
pr imera instanc ia de este Rea l S i 
t io y su part ido . 

P o r el presento edicto hago saber: 
Que en los autos de juic io de abintes-
tato prevenido de oficio por óbito de 
D . Podro Sor iano García, vecino que 
fué de Santa María de l a A l ameda , 
anejo de Navalespino, del que fué de
clarado horedero e l Es tado ; se sacan 
a l a venta en pública subasta, por se
gunda vez, con veinte días de antela
ción y con la rebaja de un 25 por 100 
de l a tasación, o sea por l a suma de 
985 pe?etas 31 céntimos, los bienes s i 
guientes: 

Semovientes y efectos valorados en 41 
pesetas .'io céntimos. 

1. Seis ga l l inas , un gal lo y cinco 
pol los. — 2 . Doce tablas usadas .—3 . 
U n a t r i l a v ie ja .—4. O t ra ídem regu
l a r . — 5 . L T n arca vieja con l l a v e ,—6 . 
Otra ídom más pequeña, s in l l a v e .—7 . 
Dos mochi las de p i e l .—8 . U n par de 
extrévedes. 9. U n escabi l lo .—10. U n 
azadón de co t i l l o .—11 . U n mar t i l l o 
pequeño de orejas.—12. Dos palas de 
h ie r ro .—13 . U n pico de hacha.—14. 
Cuatro azadones de ojo redondo.—15. 
Una a zad i l l a .—16 . Dos hachas de ojo 
redondo.—17. U n a barra de h i e r r o .— 
18. U n a caldera de cobre v ie ja .—19. 
U n hacha pequeña.—20. Tres sartenes 
viejas. — 21. Dos hoces v ie jas.—22. U n 
espejo mediano.—23. U n amero regu
lar , T - 2 4 . Dos c r ibas .—25. U n a c lav i ja 
de h i e r ro .—26 . Tres cuñas de hierro . 
— 2 7 . U n a romana ant igua, de l ib ras , 
pequeña, en mediano uso .—28. U n a 
artesa de pan cocor, v ie ja .—29. U n par 
de cedazos.—30. U n par de v a r i l l a s . — 

31. U n cordel do cáñamo, de lgado.— 
32. U n a capa de paño pardo, v ie ja .— 
33. Var ios cacharros v ie jos.—34. U n 
arado v ie jo .—35. Dos rejas.—36. U n a 
debanadera do h i l o . —37 . U n v ie lo y 
dos horcas v ie jas.—38. Cinco tablas 
de r i p i a . —39. Dos mesas v ie jas .—40. 
U n rastro . — 4 1 . U n cuezo de ca l .—42 . 
U n a pala de madera. - 43. U n a medi
da de madera de cuar t i l l o .—44 . U n a 
media fanega de madera. —4 5 . U n ar
ca vieja con cinco mazos de madera y 
una s ierra. — 4 6 . U n a tena ja de seis 
cuart i l los . 

Bienes calces, sitos en término munici
pal de Santa María de la Alameda, va
lorados en 1.272 pesetas 60 céntimos, y 

con el precio parcial siguiente: 

P r i m e r o . — U n a suerte herrón de las 
A zas , do cabida medio cele
mín de centeno, o sea un área 
cuarenta y cuatro centiáreas; 
l i nda : Sal iente, cal leja; Medio
día, calleja; Poniente, Santos 
Peña, y Norte, Boni fac io J i 
ménez: tasada en cinco pesetas. 

Segundo. - U n a tierra en las A z a s , 
dest inada a cereales, su cabida 
media fanega de t r igo , o sea 
diez y siete áreas doce centi
áreas; l i n d a : a l Sa l i ente , B o n i 
facio Jiménez; Mediodía, Ve 
nancio Her ranz : Poniente , V i 
cente Rodríguez, y Norte , 
V i c to r iano Her ranz ; tasada en 
cion pesetas. 

Te r ce ro .—Una t ierra en c ima de los 
prados nuevos a cereales, de 
cabida media fanega de cente
no, o sea diez y siete áreas do
ce centiáreas; l i n d a : a l Sa l ien
te, An ice to García; Mediodía, 
Francisco y Leocadio García; 
Poniente, R iscos , y Norte , Bo 
nifacio Jiménez; tasada en 
quince pesetas. 

C u a r t o . - O t r a ídem en l a Cancha , su 
cabida tres celemines de cente
no, o sea nueve áreas;' l i nda : 
a l Sal iente, An ice to García; 
Mediodía, camino público; Po
niente, Is idoro García, y Nor
te, Qui ter ia Tabernero; tasada 
en doce pesetas. 

Quinto . - Ot ra t ierra en e l Castrejón, 
t i tu lada l a de Abajo, cabida 
dos celemines de centeno, o sea 
cinco áreas setenta centiáreas; 
l inda : Sal iente, Mar iano He
rranz; Mediodía, Cándido Gar
cía; Poniente , R i sco Castrejón, 
y Norte, An i ce to García; tasa
da en diez pesetas. 

Sex t o .—Una t ierra en el Castrejón, t i 
tulada l a de A r r i b a , su cabida 
medio celemín do centeno, o 
sea un área cuarenta y cuatro 
centiáreas; • l i n d a : a l Sal iente 
y Mediodía, An ice to García: 
Poniente, Riscos del Castrejón, 
y Norte, los mismos Riscos ; ta
sada en cuatro pesetas. 

Séptimo.—I >tra t ierra en las Lastras , 
su cabida dos celemines de cen
teno, o sea cinco áreas seten
ta centiáreas; l i n d a : a l Sal ien
te, camino: Mediodía, Eugen io 
García: Poniente , Santos Peña, 
y Norte, camino; va lorada en 
ocho pesetas. 

Oc tavo .—Otra ídem en ídem más aba
jo, cabida medio celemín- de 
centeno, o sea u n área cuarenta 
y cuatro centiáreas; l i nda : a l 
3al iente, Mar iano He r r anz : Me
diodía, Santos Peña, Poniente 
y Norte, Eugen io García: tasa
da en tres pesetas. 

Noveno .—Ot ra ídem en l a Humbría 
del Castrejón, su cabida media 
fanega de centeno, o sea diez y 
siete áreas doce centiáreas: l i n 
da: a l Sal iente, con el camino; 
Mediodía, Santos Peña; Po
niente. Bonifacio Jiménez, y 
Norte, Eugen io García; tasada 
en quince pesetas. 

Décimo. — O t r a idem en ídem, cabida 
cuatro celemines de centeno, 
o sea onco áreas cuarenta cen
tiáreas; l i nda : a l Sal iente, A n i -
ceta García; Mediodía, camino; 
Poniente, Loocadio García, y 
Norte, Boni fac io Jiménez: va
luada en diez pesetas. 

Once .—Una t ierra en el cerr i l lo de las 
Lastras , su cabida tres oelemi-
nes de centeno, o sea nueve 
áreas; l i n d a : a l Sal iente, con 
otra del mismo; Mediodía, A n i -
ceta García; Poniente , herede
ros de María Rodr igues , y Nor
te, Bonifacio Jiménez; tasada 
en siete pesetas. 

¡ Doce .—Otra en el mismo sit io , su 
cabida tres celemines de cente
no, o sea nueve áreas; l inda : a l 
Sal iente, Julián B i za r r o ; Me
diodía, J u a n Jiménez Sor iano; 
Poniente, Venancio Her ranz , y 
Norte, camino; tasada en nue
ve pesetas. 

T rece .—Otra en los Aceiteros, cabi 
da un celemín de centeno, o sea 
dos áreas ochenta y cinco cen
tiáreas; l inda : a l Sal iente, F e l i 
pe García Peña; Mediodía, Ma
ría Her ranz ; Poniente y Norte, 
t ierra de la Compañía del ferro
carr i l del Norte ; va lorada en 
cinco pesetas. 

Catorce .—Otra en l a J u n t a , su cabi 
da cuatro celemines ( o sea once 
áreas cuarenta centiáreas; l i n 
da: a l Sal iente, Vega del Río; 
Mediodía, Félix Jiménez; Po
niente, Cándido García, y Nor
te, Lorenzo Jiménez: tasada en 
nueve pesetas. 

Quince. — U n a t ierra en el Amine jo , 
su cabida dos celemines de cen
teno, o sea cinco áreas setenta 
centiáreas: l i nda : a l Sal iente, 
J u a n Peña; Mediodía, eras del 
A lamine jo ; Poniente, Boni fac io 
Jiménez, y Norte, Cándida J i 
ménez; tasada en ocho pesetas. 

Diez y s e i s . - -O t ra ídem en el Trav ie 
so, de cabida de cinco celemi
nes de centeno, o sea catorce 
áreas cinco centiáreas; l i n d a : 
a l Sal iente, A r r o y o ; Mediodía, 
Sotero García; Poniente Josefa 
García, y Norte, Julián Peña; 
tasada en siete pesetas. 

Diez y s i e te .—Otra ídem en el Re
dondi l lo , su cabida u n celemín 
de centeno, o sea dos áreas 
ochenta y cinco centiáreas: 
l i nda : a l •Saliente, J u a n Peña; 
Mediodía, Ceferino Sor iano: 
Poniente, A n g e l García Jimé
nez, y Norte , H i g i n i o García; 
tasada en cinco pesetas. 

Diez y ocho . - Otra ídem en So lana 
de l a Puente, su cabida siete 
celemines de centeno, o sea 
diez y nueve áreas setenta y 
siete centiáreas; l i nda : a l Sa
liente, colada: Mediodía, E l e u -
teria Peña y otros; Poniente , 
An i ce ta García, y Norte , cuer
da do su nombre: tasada en 
quince pesetas. 

Diez v nueve .—Otra ídem en el mis-
mo sit io más arr iba , cabida me
dia fanega do centeno, o sea 
diez y siete áreas doce centiá
reas; l i nda : Sal iente, Julián J i 
ménez Sor iano; Mediodía. A n i 
ceto García; Poniente, Anas ta 
sio García, y Norte , herederos 
de León Jiménez; tasada en 
quince pesetas. 

V e i n t e . — U n a t ierra en l a Retuer ta , 
su cabida tres celemines de cen
teno, o sea nueve áreas: l inda : 
al Sal iente, río: Mediodía, Cán
dido García; Poniente , An i c e t a 
García, y Norte, Franc isco Gar
cía: tasada en cinco pesetas. 

V e i n t i u n o . — O t r a t ierra en ídem, ca-



bida un celemín de centeno, O 
sea dos áreas ochenta y cinco 
eentiáreas; l i nda : a l Sal iente, 
Santos Peña; Mediodía, Cayo 
Rodríguez;Poniente, José Gar
cía, y Norte , Boni fac io Jimé
nez; tasada on seis posetas. 

Veintidós. - O t ra en l a A lamenga , ca
bida media fanega de centeno, 
o sea diez y siete áreas doce 
eentiáreas; l i nda : Sal iente, Ma
riano He r ranz ; Mediodía, F e l i 
pe García Peña; Poniente , Fe
l ic iano García Menor , y Norte, 
camino; tasada en quince pe
setas. 

Veintitrés.—Otra en el Cerezo, su ca
bida cuatro celemines de cen
teno, o soa once áreas citaren • 
ta eentiáreas: l i nda : Sal iente, 
J u a n Peña; Mediodía, Ceferino 
Sor iano; Poniente , huertos del 
Carozo, y Nor te . J u a n Peña; 
tasada en diez pesetas. 

Veint icuatro.--Dos suertes en el huer
to de An t i luenga , su cabida un 
celemín de t r igo , o sea dos 
áreas ochenta y cinco centi 
áreas; l i nda : Sal iente, camino; 
Mediodía, J u a n Jiménez Gar
cía; Poniente , Venancio He
rranz, y Norte, V icente García; 
tasada en diez pesetas. 

V e in t i c i n co .—Una t ierra en l a Toque-
ra, cabida un celemín de cente
no, o sea dos áreas ochenta y 
cinco eentiáreas; l i nda : al Sa
liente, Boni fac io Jiménez; Me
diodía, A n g e l García; Ponien
te, Gu i l l e rmo García, y Norte, 
Nicasio García; tasada en cua
tro pesetas. 

Veintiséis. — O t r a en los Cerros, su 
cabida uno y medio celemines 
de centeno o sean cuatro áreas 
veintisiete eentiáreas; l inda : a l 
Sal iente, J u a n Peña; Medio
día, M igue l Asenjo; Poniente 
y Norte, Lorenzo Jiménez; ta
sada en cinco pesetas. 

Veint is iete . — Otra en ídem, su cabida 
ouatro celemines de centeno, o 
sea once áreas cuarenta eentiá
reas; l i nda : a l Sal iente, J u a n 
P e t a ; Mediodía, Lorenzo J i 
ménez; Poniente , Andrés Ro
dríguez, y Norte, J u a n Jimé
nez; tasada en diez pesetas. 

Ve int iocho. — O t r a en l a Colmena, su 
cabida cuatro celemines de cen
teno, o sea once áreas cuaren
ta eentiáreas; l i nda : a l Sal ien
te, An i c e t a García; Mediodía, 
Bonifacio Jiménez; Poniente, 
camino, y Norte , J u a n Jimé
nez Sor iano; tasada en diez 
pesetas. 

Ve in t inueve .—Una t ierra en el Co l la 
do, su cabida u n celemín de 
centeno, o sea dos áreas ochen
ta y cinco eentiáreas; l i nda : a l 
Sal iente, Es teban García Ro
dríguez; Mediodía, J u a n Jimé
nez García; Poniente , An ice ta 
García, y Norte , D i on i s i a Gar
cía; tasada en cuatro peseta-
cincuenta céntimos. 

T r e in ta .—Ot ra ídem, su cabida un ce

lemín de centeno, o sea dos 
áreas ochenta y cinco eentiá
reas; l i nda : a l Sal iente, D i o n i 
s ia García, Mediodía, Inocenta 
Sor iano; Poniente , camino, y 
Norte , Cayo Rodríguez, tasada 
en cinco pesetas. 

T re in ta y uno. — O t r a on M i g u e l San
cho, su cabida media fanega de 
tr igo, o sea diez y siete áreas 
doce eentiáreas de tr igo : l i nda ; 
a l Sal iente, Pío García Mayor ; 
Mediodía y Poniente , C laudio 
García, y Norte , Boni fac io J i 
ménez; tasada en ochenta y 
cinco pesetas. 

Tre inta y dos .—Otra en ídem, cabida 
cuatro celemines de tr igo, o sea 
once áreas cuarenta eentiáreas; 
l i n d a : a l Sal iente, Pío García 
Mayor ; Mediodía, J u a n Peña; 
Poniente , Eugen io García, y 
Norte , Cándido García; tasada 
on cuarenta y cinco pesetas. 

T re in ta y tres. - U n a t ierra en M i g u e l 
Sancho, su cabida cuatro cele
mines de tr igo , o sea once áreas 
cuarenta eentiáreas: l i nda : a l 
Sal iente, Gabr i e l García; Me
diodía, J u a n Peña; Poniente , 
Pío García Mayor , y Norte , 
Anastas io García; tasada en 
cuarenta pesetas. 

Tre inta y cua t ro .—Una parte de vein
tidós, en Sa luda , dedicada a 
pastos y pro ind iv iso con otros 
socios, cuya extensión superfi
c ia l se ignora; l i nda : a l Sal iente, 
camino; Mediodía, V icente Ro 
dríguez; Poniente , río; a l Nor
te, Colada; tasada en doscien
tas pesetas. 

Tre inta y c inco .—Tres partes de ocho 
en l a herrén de los Reajos, de
dicada a pastos, cuya extensión 
superf ic ial se ignora ; l i nda : a l 
Sal iente, J u a n Jiménez Sor ia-
no; Mediodía, camino; Pon ien
te, j a r ra l , y Norte , Lorenzo J i 
ménez; tasada en sesenta pe
setas. 

Tre in ta y s e i s .—Una casa en el anejo 
de Navalespino, s in doblar, i g 
norándose l a extensión superfi
c ia l de la misma; l i nda : por l a 
i zquierda, entrando, t ierra de 
Fe l ipe García Peña, por l a de
recha, pajar de D ion i s i a Gar
cía, y espalda, V ic tor iano He
rranz ; tasada en quinientas pe
setas. 

To ta l va lor de todos los bienes, m i l 
trescientas trece pesetas ochenta y 
cinco céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
de Aud i enc i a de este Juzgado el día 
2 de J u l i o próximo, a las doce horas 
de su mañana. 

Los títulos de propiedad que exis
ten, se ha l l an de manifiesto en l a Se
cretaría de este Juzgado , para que 
puedan examinar los los que deseen 
tomar parte en l a subasta, advirtión-
dose a los l ic i tadores que deberán con
formarse con el los, y no tendrán de
recho a ex ig i r ningún otro; y respecto 
a las fincas que carecen de titulación 
se venden s in sup l i r l a previamente y 

s in tener derecho más que a l a escri
tura de venta que se otorgue a l ad-
qui rente. 

Pa ra tomar parte en l a subasta, y 
s in cuyo requisito no serán admit idos 
a e l la , deberán los l ic itadores consig
nar previamente en l a mesa del J u z 
gado o tn l a Caja general de Depósi
tos la cantidad de ciento t re inta y una 
pesetas treinta y ocho céntimos, diez 
por ciento efectivo de l va lo r de 
los bienes, y en e l la no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del t ipo de tasación de los 
bienes, o sea de las novecientas ochen
ta y cinco pesetas tre inta y un cén
timos. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l 
a 29 de Mayo de 1918. 

M i gue l C iudad . ' 
E l Secretario, 

L . César de l Pozo . 
( C . - 9 0 ) 

— mm.mMv *mñ— »• 
Ayunt miento da Madrid 

/Secretaría 
E s t a E x c m a . Corporación ha acor

dado, en sesión de 18 de Mayo últi
mo, aprobar los pliegos de condicio
nes de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro a los d i 
ferentes ramos munic ipales , tanto pa
ra el Inter ior como para e l Ensanche 
y Ex t ra r rad i o , de aceites, sebos, gra
sas, alquitrán, p inturas, barnices, 
etc., hasta el 31 de Dic iembre de 1919. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría d e l E x c m o . Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), en las horas 
do diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLI .T IN OF IC IAL de 
la prov inc ia , dentro do cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra d i cha su
basta; en l a inte l igencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e l ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para l a 
contratación de servicios prov incia les 
y municipales. 

M a d r i d , 19 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—279) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 18 de Mayo último, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de combust i 
ble para los ramos de Vías públicas y 
Fontanería-alcantarillas, hasta el 31 
de Dic iembre de 1919. 

Los expresados pliegos de condicio
nes, se hallarán de manifiesto en l a 
Secrotaría del E x c m o . Ayuntamien to 

' (Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLET ÍN OF IC IVL do 
la prov inc ia , dontro de cuyo plazo 

podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra d i cha 
subasta; en l a inte l igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e l ar
tículo 29 del R e a l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905] para l a 
contratación de servicios prov inc ia les 
y munic ipales. 

M a d r i d , 19 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—280) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 44,953, de pesotas 
nominales, 100.000 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por este Es tab lec i 
miento en 18 de J u l i o de 1905, a 
favor de D . Ignacio S a g n i e r y Sanjua-
nena, propietario, y Narciso Her r e ra 
Dávila Clavería, usufructuario, se 
anuncia a l público por segunda vez, 
para que, el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde 
el día 3 de J u n i o , fecha de l a pr imera 
inserción de os te anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
según determina el art . 6.° del Re
glamento vigente de este Banco , ad
v ir t iendo que, transcurrido dicho p la
zo s i n reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente dupl icado 
de dicho resguardo, anulando el p r i 
m i t i vo , y quedando el Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 13 de J u n i o de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z c o n a 
(A.—340) 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito t ransmis ib le número 
831.836, de pesetas nominales, 2.000 
en bonos de l a Compañía A u x i l i a r de 
ferrocarri les, expedido por este E s t a -
b lec iminnto en 10 de Octubre de 1917, 
a favor de D . Rafael Mar ino Lorenzo , 
se anuncia a l público por tercera vez, 
para que, el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde el día 
1.° de Mayo, fecha de l a p r imera i n 
serción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
según determina el art . 6.° del Reg la 
mento vigente de este Banco ; adv i r 
t iendo que, transcurr ido dicho plazo 
s in reclamación de tercero, se expedi
rá e l correspondiente dupl icado de 
dicho resguardo, anulando el p r i m i t i 
vo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 31 de Mayo de 1918. 

E l Vicesecretar io, 
Is idoro A z c o n a 

(A.—342) 
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